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LA SUSCRITA DIPUTADA, ANA KARINA ROJO PIMENTEL, INTEGRANTE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO DE LA LXV 
LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, CON 
FUNDAMENTO POR LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 71, FRACCIÓN II, Y 78, 
PÁRRAFO SEGUNDO, FRACCIÓN III, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 116 Y 122, NUMERAL 1, DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; Y 77 
NUMERALES I Y II Y 78 DEL REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, 
SOMETO A CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS LA 
PRESENTE INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA Y MODIFICA  LA FRACCIÓN II DEL APARTADO “A” DEL ARTÍCULO 
SEGUNDO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
PRIMERO. Que el artículo 43º de la Ley General de los Derechos de las Niñas, 

Niños y Adolescentes señala que éstos tienen derecho a vivir en un medio ambiente 

sano y sustentable, y en condiciones que permitan su desarrollo, bienestar, 

crecimiento saludable y armonioso, tanto físico como mental, material, espiritual, 

ético, cultural y social. 

 

De igual manera, el artículo 45 de la misma advierte que la edad mínima para que 

permita el matrimonio será de dieciocho años. 

 

SEGUNDO. Así también lo señalado en el artículo 20 constitucional, sobre el 

reconocimiento y decisión de sus formas internas de convivencia de los pueblos 

indígenas, se demanda el respeto a los derechos humanos y a la dignidad de las 

personas. 
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A.  Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las comunidades 
indígenas a la libre determinación y, en consecuencia, a la autonomía para: 
 
I.  Decidir sus formas internas de convivencia y organización social, económica, política 

y cultural. 
 
II.  Aplicar sus propios sistemas normativos en la regulación y solución de sus conflictos 

internos, sujetándose a los principios generales de esta Constitución, respetando las 
garantías individuales, los derechos humanos y, de manera relevante, la dignidad e 
integridad de las mujeres. La ley establecerá los casos y procedimientos de 
validación por los jueces o tribunales correspondientes. 

 
Protegiendo así, a los menores y asegurando que todas y todos tengan un correcto 

desarrollo dentro de su entorno social, ya que sus derechos no pueden ni deben ser 

sobrepasados por usos y costumbres de cualquier demarcación a nivel nacional, 

siempre con el derecho a vivir una vida libre de toda forma de violencia y a que se 

resguarde su integridad personal. 

 

TERCERO. Que el Código Civil Federal establece en dieciocho años cumplidos la 

edad mínima para poder contraer matrimonio dentro del país. 

 

Reforzando así con este ordenamiento, la protección a las niñas, niños y 

adolescentes que sufren de las repercusiones del derecho consuetudinario, que 

prevalece en regiones retiradas o aisladas de nuestra nación, y que 

lamentablemente sigue latente esta mala costumbre que atenta contra las niñas, 

niños y adolescentes dentro de nuestra sociedad. 

 

CUARTO. Que el Código Penal Federal en su artículo 209 Quáter tipifica como 

delito de cohabitación forzada de personas menores de dieciocho años de edad o 

de personas que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho o 

de personas que no tienen capacidad para resistirlo, a quien obligue, coaccione, 

induzca, solicite, gestione u oferte a una o varias de estas personas a unirse informal 

o consuetudinariamente, con o sin su consentimiento, con alguien de su misma 
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condición o con persona mayor de dieciocho años de edad, con el fin de convivir en 

forma constante y equiparable a la de un matrimonio. 

 

ARGUMENTACIÓN 
 
A lo largo de décadas se ha buscado la manera de erradicar el matrimonio infantil 

que persiste en algunas regiones de nuestro país, pareciera increíble que en pleno 

siglo XXI se tengan presentes estas violaciones a los derechos humanos de niñas, 

niños y adolescentes, e incluso; se busque legitimar estas ceremonias 

matrimoniales ilegales alegando a los usos y costumbres que pertenecen a épocas 

menos civilizadas. 

 

Así mismo, los usos y costumbres no tendrían que utilizarse para subyugar 

derechos, estas prácticas y tradiciones locales que están arraigadas en la sociedad 

mexicana que en varias ocasiones han prevalecido sobre las leyes civiles ya que 

ponen en dilema a las autoridades a la hora de dar una resolución que respete los 

usos y costumbres de la comunidad. 

 

Históricamente, la dominancia de los usos y costumbres sobre la normatividad 

persiste debido al poco desarrollo socioeconómico, la falta de educación, así como 

el conocimiento de las leyes vigentes que excluyen a estas comunidades, así como 

también la falta de confianza en las instituciones gubernamentales y la alta 

percepción de corrupción que la sociedad en general tiene sobre nuestro sistema 

que impulsa a las comunidades a recurrir al derecho consuetudinario para resolver 

sus problemas de manera interna. 

 

Así entonces; la aplicación de usos y costumbres no puede estar por encima de la 

dignidad humana de las personas, y del consentimiento de quien, en su caso, se 
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vea obligad@ a unirse en matrimonio, por el simple hecho de ser menor de edad, 

situación que no puede dejarse al simple arbitrio de una comunidad o de las 

personas en particular. 

 

Al mismo tiempo, que estas entidades al ser autosuficientes, con diversidad cultural 

y lingüística, conceptúen erróneamente una barrera que ha impedido penetrar a las 

normas de protección para las niñas, niños y adolescentes, su aplicación para el 

caso en concreto a las comunidades en sus usos costumbres. 

 

De acuerdo a la Comisión Nacional de Derechos Humanos, “Las comunidades 

indígenas son conjuntos de personas que forman una o varias unidades 

socioeconómicas y culturales en tomo a un asentamiento común, que pertenecen a 

un determinado pueblo indígena o etnia, y por lo regular, con una categoría 

administrativa inferior a la del municipio, según sea el caso como pueblo, colonia, 

barrio, localidad municipal, presidencia de comunidad, comunidad, agencia 

municipal, agencia de policía, etc…”1 

 

De esta manera, al considerarse a sí mismos como externos o ajenos a un Estado, 

las comunidades se sienten con el derecho de decidir sobre sus asuntos y de 

resolverlos como mejor les crea conveniente, en lo cual también se debe tomar en 

consideración el abandono de las comunidades étnicas desde hace décadas, 

manteniéndolas aisladas y excluidas de las metrópolis más desarrolladas. 

 

Todo esto desemboca en la creación de sus propias normas y leyes para regirse 

dentro de su comunidad sin tomar en cuenta la legislación vigente en el territorio 

mexicano, una forma de derecho determinada como consuetudinario que forma 

                                                           
1 https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/14/6816/8.pdf  
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parte de costumbres, es decir, la repetición y normalización de comportamientos 

que satisfacen las necesidades individuales y colectivas dentro de un medio social. 

 

Estos comportamientos son plenamente aceptados debido a la subjetividad de los 

buenos resultados que se han conseguido a lo largo del tiempo, esta utilidad de las 

costumbres reconocidas y aprobadas conforme a la experiencia. 

 

“El sistema de los usos y costumbres es algo implícito a los derechos de los pueblos 

y comunidades indígenas. Los usos y costumbres son un sistema de normas 

colectivas que ha sido implementadas en las comunidades indígenas tras los siglos; 

un sistema que, como todos, es infalible, pero que ha probado su flexibilidad, 

coherencia y capacidad de coexistir con el Estado moderno.”2 

 

Durante los últimos años, el gobierno se ha esforzado por reconocer y proteger los 

Usos y Costumbres, así como también se ha tomado en consideración el incluir 

algunas de estas en el marco legal nacional. La Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos establece en su artículo segundo el reconocimiento y protección 

del derecho de los pueblos y comunidades indígenas a la libre determinación, 

autonomía, desarrollo y aplicación de sus propias normas siempre y cuando estas 

no contravengan las leyes generales del país. 

 

Y es este punto el cual se debe reconsiderar pues sin duda alguna se debe proteger 

la identidad de los pueblos indígenas, pero sin violentar leyes y derechos que están 

por sobre esos usos y costumbres, siendo lo más polémico el matrimonio infantil, 

alegando que es parte fundamental de su identidad y patrimonio histórico. 

 

                                                           
2 https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/14/6816/8.pdf 
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“Defensores de los derechos indígenas sostienen que estas comunidades tienen 

derecho a la autodeterminación, lo que incluye la preservación y aplicación de sus 

propias leyes y costumbres. Sin embargo, también existe un debate sobre cómo 

conciliar este derecho con la protección de los derechos humanos y el bienestar de 

los menores.”3  

 

De acuerdo a la Estadística de Matrimonios de INEGI, se presentaron 25 

matrimonios en los cuales al menos una de las partes o contrayentes era menor de 

edad, los cuales estaban distribuidos en 10 entidades federativas, las cuales son 

Chihuahua, Durango, Puebla, Guanajuato, San Luis Potosí, Nuevo León, Coahuila, 

Hidalgo, Jalisco y Zacatecas. 

 

Grafica INEGI 

A primera vista se nota una disminución continua en cuanto al matrimonio con 

menores de edad de 2011 a 2020, de casi 56 mil matrimonios infantiles a 26 en sólo 

9 años, esto gracias a la promulgación de la Ley General de los Derechos de las 

Niñas, Niños y Adolescentes en 2015, así como la incorporación de la restricción 

del matrimonio con personas menores de 18 años tanto en códigos civiles locales y 

el código civil federal entre 2015 y 2019.  

                                                           
3 https://www.excelsior.com.mx/nacional/usos-y-costumbres-tradiciones-que-desafian-las-leyes-

civiles/1576088  



                           Ana Karina Rojo Pimentel    
DIPUTADA FEDERAL 

 

 
 

 

Página 7 de 12 

 

En México se tiene un amplio historial de violencia y violación de derechos humanos 

que se focaliza mayoritariamente en mujeres, con cifras de feminicidios que solo 

van en crecimiento, debemos luchar en contra de todas las conductas que 

representen un retroceso o una amenaza en contra de nuestras niñas, niños y 

adolescentes. 

 

Si bien los datos del INEGI muestran un claro avance en cuanto a reducir el número 

de matrimonio con menores de 18 años, la realidad es otra, pues tal reducción se 

debe a que, en los registros civiles de las entidades, al ser prohibido se nota una 

gran disminución en cuanto a los registros legales, sin embargo, los matrimonios 

infantiles que están fuera de la ley siguen en números altos. 

 

La situación del matrimonio infantil se volvió, por así decirlo, invisible, debido a que 

ya no figuran en las estadísticas gubernamentales producto de las reformas en los 

códigos civiles. 

 

De acuerdo a la organización Gilrs not Brides, México ocupa el octavo lugar en 

incidencia de mujeres casadas o en unión del Mundo con un numero de 1 millón 

421mil matrimonios, así que se deduce que las comunidades y pueblos han 

recurrido a la informalidad para cumplir con sus Usos y Costumbres.4 

 

El Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) asegura que el 

matrimonio infantil despoja a las niñas de su infancia, y pone su vida y su salud en 

peligro. Las niñas que contraen matrimonio antes de cumplir los 18 años corren un 

mayor riesgo de sufrir violencia doméstica y tienen menos probabilidades de seguir 

asistiendo a la escuela. Sus expectativas económicas y de salud son peores que 

las de las niñas que no se casan, lo que a la larga se transmite a sus propios hijos 

                                                           
4 https://www.girlsnotbrides.org/learning-resources/child-marriage-atlas/atlas/  
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y socava aún más la capacidad de un país para proporcionar servicios de salud y 

educativos de calidad.5  

 

Algunas de las causas por las que estas prácticas siguen teniendo gran aprobación 

se debe al impulso de valores patriarcales y la errónea concepción de que la mujer 

es débil frente al hombre y se debe tener control de uno sobre otro, además de las 

costumbres y tradiciones; la pobreza también influye ya que se tiene la falsa idea 

de que solucionará y garantizará la protección y salvaguarda de las niñas 

asegurando así su futuro. Casarse a temprana edad trae consecuencias y efectos 

graves en áreas indispensables para el desarrollo no solo de su personalidad, sino 

que repercuten también a largo plazo en el desarrollo nacional: la educación, la 

salud y la inseguridad.  

 

En el caso de la educación, 73% de las niñas deja sus estudios para dedicarse a 

labores del hogar y cuidado de los hijos/as, o son alentadas a hacerlo; en la salud, 

hay una mayor probabilidad de tener embarazos prematuros y contraer 

enfermedades de transmisión sexual; finalmente en el caso de la 

protección, aumenta el riesgo de sufrir abusos, explotación, violencia y 

discriminación. Las mujeres que se casaron antes de los 18 años sufren más 

violencia física (49%), mayor violencia sexual (68%) y más violencia económica 

(16%), en comparación con aquellas que se unieron después de la mayoría de 

edad.6  

 

Para abordar el matrimonio con personas menores de 18 años, se debe identificar 

los factores que lo posibilitan, se sabe a grandes rasgos cómo la pobreza, la falta 

de educación, el machismo el acceso a la salud, así como la inseguridad y la falta 

                                                           
5 https://www.unicef.org/es/proteccion/matrimonio-infantil  
6 https://www.gob.mx/conavim/articulos/el-matrimonio-infantil-afecta-gravemente-los-derechos-de-ninas-

ninos-y-adolescentes?idiom=es  
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de oportunidades para un desarrollo pleno son a grandes rasgos las áreas en las 

que se debe trabajar de manera inmediata y garantizar el derecho de niñas, niños y 

adolescentes que están siendo vulnerados para mejorar la calidad de vida en 

nuestro país. 

 

La Organización Girls Not Brides señala que las principales directrices que 

perpetúan estas conductas son:7  

 

 Nivel de educación: el 50% de las mujeres sin educación estaban casadas 

o en una unión antes de los 18 años, en comparación con solo el 4% que 

había completado la educación superior. 

 

 Pobreza: El 38% de las mujeres que viven en los hogares más pobres de 

México estaban casadas o en unión antes de los 18 años, en comparación 

con el 10% de las que viven en los hogares más ricos.  

 

 Embarazo adolescente: Casi la mitad de las adolescentes (de 12 a 17 años) 

que están casadas tienen al menos un hijo. En algunas comunidades, se 

alienta al matrimonio o unión forzadas con menores a evitar las relaciones 

sexuales prematrimoniales.  

 

 Entre 2015 y 2020, para las niñas entre las edades de 15 a 19 años, la tasa 

de natalidad adolescente en México fue del 62%, con un 21% de niñas que 

dieron a luz antes de los 18 años. 

 

                                                           
7 https://www.girlsnotbrides.es/aprendizaje-recursos/child-marriage-atlas/regions-and-

countries/m%C3%A9xico/  
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 Prácticas nocivas: El matrimonio o unión forzada con personas menores es 

más común en las zonas rurales de México, particularmente entre los grupos 

indígenas. Las niñas también son vendidas por sus familias por hasta 

200,000 pesos, conocidos como "derechos de leche" que cubrirán el costo 

del embarazo, el parto obliga a la novia a crecer y saltarse a la adultez. 

 

 Trata: El matrimonio infantil se utiliza como un medio para traficar con 

adolescentes en el comercio sexual en ciudades fronterizas como Tijuana, 

Chiapas y Ciudad Juárez. 

 

 Dinámica de poder: La mayoría de las adolescentes de 12 a 17 años que 

están en una unión son al menos seis años más jóvenes que su pareja y el 

65% son más jóvenes a los 11 años o más. Incluso si la adolescente está 

involucrada en el proceso de toma de decisiones al ingresar a una relación, 

a menudo lo hace con alguien con mucho más poder y recursos. 

 

 Desplazamiento forzado: Las duras políticas migratorias introducidas por 

Estados Unidos y México en los últimos años han aumentado los peligros 

para una población ya vulnerable, y las mujeres y las niñas corren un mayor 

riesgo de violencia sexual durante la ruta migratoria.  

 

La propuesta de reforma expuesta, blindará y salvaguardará los derechos de las 

niñas, niños y adolescentes frente a los Usos y Costumbres de pueblos y 

comunidades indígenas asegurándose de respetar y valorar las tradiciones 

haciendo saber que ninguna conducta sea costumbre o tradición esta sobre los 

derechos decretados en nuestra Constitución Política.  
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Por lo anterior someto a consideración de esta asamblea de la Cámara de 

Diputados la siguiente iniciativa con proyecto de decreto: 

 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 

ARTÍCULO 2. La Nación es única e indivisible. 

;…Ϳ 

A… 

I… 

II.- Aplicar sus propios sistemas normativos 

en la regulación y solución de sus conflictos 

internos, sujetándose a los principios 

generales de esta Constitución, respetando 

las garantías individuales, los derechos 

humanos y, de manera relevante, la 

dignidad e integridad de las mujeres. La ley 

establecerá los casos y procedimientos de 

validación por los jueces o tribunales 

correspondientes. 

 

ARTÍCULO 2. La Nación es única e indivisible.  

;…Ϳ 

A… 

I… 

II.- Aplicar sus propios sistemas normativos 

en la regulación y solución de sus conflictos 

internos, sujetándose a los principios 

generales de esta Constitución, respetando 

las garantías individuales, los derechos 

humanos y, de manera relevante, la 

dignidad e integridad de las mujeres, 
niñas, niños y adolescentes. El ejercicio 
de usos y costumbres no deberá en 
ningún caso, vulnerar los derechos 
señalados en esta Constitución y demás 
leyes generales aplicables. La ley 

establecerá los casos y procedimientos de 

validación por los jueces o tribunales 

correspondientes. 

 
Decreto por el que se modifica la fracción II, inciso A del artículo segundo de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
Único. -  Se reforma la fracción II del apartado “A” del artículo segundo de la 

Constitución Política, para permanecer de la forma siguiente: 
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ARTÍCULO 2. La Nación es única e indivisible.  

(…) 
A… 
I… 
II.- Aplicar sus propios sistemas normativos en la regulación y solución de sus 

conflictos internos, sujetándose a los principios generales de esta Constitución, 

respetando las garantías individuales, los derechos humanos y, de manera 

relevante, la dignidad e integridad de las mujeres, niñas, niños y adolescentes. El 
ejercicio de usos y costumbres no deberá en ningún caso, vulnerar los 
derechos señalados en esta Constitución y demás leyes generales aplicables. 
La ley establecerá los casos y procedimientos de validación por los jueces o 

tribunales correspondientes. 

 

ARTÍCULO TRANSITORIO 
 
ÚNICO. - El presente decreto entrara en vigor el día siguiente al de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 

  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 04 de septiembre 2023 
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